
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Circular

Número: 

Referencia: RENDICION SUBSIDIO VAD - DECRETO Nº 1029/2021

 

Señores 

Distribuidores Municipales:

Por la presente se hace saber, en el marco del subsidio otorgado por el Decreto N°1029/2021, el acceso a la
aplicación web de OCEBA a los fines de que puedan cumplimentar la rendición necesaria para acceder a las
liquidaciones correspondientes, de conformidad con la Metodología establecida en el Anexo II de la Resolución
MIySP N° 1918/2021.

A tal fin y conforme la mencionada metodología:

1. Las necesidades de mantenimiento e inversión a ser reconocidas corresponden al período comprendido
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021, hasta el monto asignado como subsidio.

2. La rendición de las erogaciones por el período mencionado y el monto total asignado, deberá hacerse
efectiva como fecha límite hasta el 31 de enero de 2022.

3. El primer desembolso se realizó sin rendición previa.

4. La rendición y documentación, deberá contener la justificación del Subsidio Total.

5. A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022 deberán encontrarse al día con las
obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de Regularización de
deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021
y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica.

6. Asimismo, teniendo en consideración que el Anexo II (METODOLOGIA) de la resolución mencionada,



determina las pautas a cumplimentar para efectuar las declaraciones correspondientes, OCEBA ha
desarrollado un aplicativo para efectuar las DDJJ necesarias para justificar los montos recibidos, conforme las
siguientes pautas:

i. DISPONIBILIDAD: el aplicativo se halla disponible en la “Extranet” de OCEBA bajo el nombre “Subsidio
Decreto 1029/21”

ii. ACCESIBILIDAD: para acceder deben hacerlo con el mismo usuario y contraseña que utilizan para
ingresar al extranet para utilizar otros aplicativos, como por ejemplo el FUR (Formulario Único de
Reclamos), en caso de no tener usuario y contraseña pueden solicitarlo al correo
soporte.sistemas@oceba.gba.gov.ar

iii. La justificación no deberá exceder en más del 10 % del subsidio Asignado

iv. Los costos laborales a reconocer son los del CCT 36/75.

v. Pueden acceder al Video que explica el funcionamiento de la aplicación a través del link
https://drive.google.com/file/d/1wvGE-TZiQgkZi_0klkKkosXo5mQaZV3x/view?usp=sharing

vi. Los comprobantes deberán subirse como un archivo PDF único.  Para completar este punto
pueden utilizar la herramienta ilovePDF usando la siguiente dirección www.ilovepdf.com/es o cualquier
otra que tengan disponible.

7. A los efectos de una mejor comprensión, se adjunta Resolución MIySP N° 1918/2021 y sus Anexos I
(Asignación de Subsidio por distribuidor) y Anexo II. (Metodología para rendición).

mailto:soporte.sistemas@oceba.gba.gov.ar
https://drive.google.com/file/d/1wvGE-TZiQgkZi_0klkKkosXo5mQaZV3x/view?usp=sharing
http://www.ilovepdf.com/es




COD. OCEBA Distribuidor Subsidio COD. OCEBA Distribuidor Subsidio


A003 AZUL 66.535.605       N067 MARTÍNEZ DE HOZ 2.209.806         


A004 GENERAL BALCARCE 50.705.008       N068 MONTE 37.384.182       


A005 BARKER 3.866.560         N069 MOQUEHUÁ 2.780.773         


A007 CASTELLI 9.771.565         N070 MORSE 1.748.794         


A008 CLAROMECÓ 6.236.650         N071 N. DE LA RIESTRA 6.957.173         


A010 TANDIL - AZUL 19.753.558       N072 OLASCOAGA 541.424             


A011 DE LA GARMA 3.526.454         N073 PARADA ROBLES 23.291.595       


A012 DIONISIA 13.036.898       N074 PASTEUR 2.736.814         


A013 EGAÑA 2.483.177         N075 PEARSON 659.317             


A014 GENERAL MADARIAGA 17.049.190       N076 PEDERNALES 3.012.274         


A015 GENERAL PIRÁN 5.090.249         N077 PEHUAJÓ 47.828.568       


A016 J. N. FERNÁNDEZ 4.110.446         N078 PERGAMINO 123.408.202     


A018 JUÁREZ 17.432.621       N079 PIEDRITAS 4.549.017         


A019 LA DULCE 3.002.284         N080 PINZON 1.269.159         


A020 LAGUNA LOS PADRES 10.914.685       N081 PIROVANO 2.022.088         


A021 LAS FLORES 19.967.957       N082 PLA 1.026.055         


A022 LEZAMA 13.559.609       N083 ZÁRATE - ZONA ISLAS 2.859.320         


A023 MAIPÚ 10.631.655       N084 QUENUMÁ 1.813.756         


A024 MAR CHIQUITA 14.470.450       N085 RAMALLO 19.580.268       


A025 MAR DE AJÓ 52.664.731       N086 RANCAGUA 1.680.432         


A026 MAR DEL PLATA 8.081.431         N087 RIVADAVIA 22.047.646       


A027 MAR DEL SUD 2.027.498         N088 ROBERTS 3.302.054         


A028 MECHONGUÉ 2.212.201         N089 ROJAS 45.160.375       


A029 OLAVARRÍA 96.697.116       N090 ROOSEVELT 1.125.177         


A030 ORENSE 2.672.820         N091 SALADILLO 43.410.368       


A031 PINAMAR 64.506.568       N093 SALTO 54.893.645       


A033 PUEBLO CAMET 13.541.014       N094 SAN ANTONIO DE ARECO 35.113.261       


A035 RANCHOS 12.517.293       N095 SAN EMILIO 739.624             


A036 SAN BERNARDO 27.554.316       N096 SAN PEDRO 74.297.398       


A037 SAN CAYETANO 10.458.117       N097 SAN SEBASTIÁN 2.440.702         


A038 BELLOCQ 1.115.871         N098 SANSINENA 1.198.526         


A039 SAN MANUEL 7.069.692         N099 SANTA ELEODORA 1.452.299         


A040 NECOCHEA 95.607.359       N100 SANTA REGINA 1.242.736         


A041 TRES ARROYOS 64.849.880       N101 SOLÍS Y AZCUENAGA 2.411.707         


A042 USINA DE TANDIL 137.098.026     N102 SUIPACHA-ALMEYRA 3.539.265         


A043 VILLA GESELL 60.649.091       N103 TIMOTE 1.103.242         


A045 COPETONAS 1.017.631         N104 TODD 2.221.590         


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 3.558.245         N105 TRENQUE LAUQUEN 87.046.294       


N002 AGOTE 10.818.915       N106 TRES ALGARROBOS 6.040.431         


N003 AGUSTÍN ROCA 2.765.356         N107 URDAMPILLETA 2.518.250         


N004 AGUSTINA 1.582.914         N108 URQUIZA -C.E.R.L.U.- 3.961.421         


N005 AMEGHINO 8.680.576         N109 VILLA LÍA 4.643.410         


N006 ARENAZA 8.836.563         N110 VILLA RUIZ 1.428.398         


N007 ARROYO DULCE 3.297.125         N111 VILLA SABOYA 1.923.634         


N008 BAIGORRITA 2.728.601         N112 VILLA SAUZE 787.943             


N009 BANDERALÓ 2.149.286         N113 VIÑA 1.453.582         


N010 BAYAUCA Y BERMUDEZ 1.515.840         N114 ZÁRATE 226.237.921     


N011 BOLÍVAR 38.785.524       N115 ZAVALÍA 2.226.850         


N012 BRAGADO 8.877.032         N119 FORTÍN OLAVARRÍA 2.178.013         


N013 CAÑADA SECA 2.290.797         R002 ALTAMIRANO 880.105             


Distribución subsidio VAD por cooperativa. 







COD. OCEBA Distribuidor Subsidio COD. OCEBA Distribuidor Subsidio


N014 ZONA NORTE DE CARLOS CASARES 4.167.231         R003 ANTONIO CARBONI 14.516.828       


N015 CARLOS TEJEDOR 7.433.519         R004 BRANDSEN 14.093.279       


N016 CARMEN DE ARECO 19.351.282       R005 ESCOBAR NORTE 17.987.546       


N017 COLÓN 28.637.671       R006 JEPPENER 2.649.047         


N018 COLONIA SERE 1.397.366         R007 GENERAL LAS HERAS 4.466.493         


N019 NAVARRO 32.702.796       R008 PIPINAS 4.416.823         


N020 CORONEL GRANADA 3.882.084         R009 PUNTA INDIO 2.569.701         


N021 CORONEL MOM 3.186.086         S001 17 DE AGOSTO 1.305.555         


N022 CORONEL SEGUÍ 1.039.349         S002 ADOLFO ALSINA 4.143.314         


N023 CUCULLÚ 5.718.694         S003 ALGARROBO 2.644.933         


N024 CURARÚ 1.547.321         S004 AZOPARDO 1.068.054         


N025 CHACABUCO 58.942.056       S005 BAHÍA SAN BLAS 3.431.213         


N026 CHARLONE 3.207.743         S006 BORDENAVE 1.574.571         


N027 DAIREAUX 5.548.182         S007 CABILDO 8.311.349         


N028 DUDIGNAC 3.192.695         S008 COLONIA LA MERCED 1.978.893         


N029 EL CHINGOLO 1.437.272         S009 CORONEL DORREGO 14.746.185       


N030 EL DORADO 3.505.648         S010 CORONEL PRINGLES 22.449.627       


N031 EL SOCORRO 2.353.726         S011 CHASICÓ 1.789.395         


N032 EL TRIUNFO 2.605.645         S012 DARREGUEIRA 7.935.606         


N033 EMILIO V. BUNGE 6.406.520         S013 DUFAUR 1.411.674         


N034 FACUNDO QUIROGA 4.196.641         S014 ESPARTILLAR 3.851.977         


N035 FERRÉ 3.973.595         S015 FELIPE SOLA 1.568.320         


N037 FORTÍN TIBURCIO 1.163.761         S016 GOYENA 2.272.713         


N038 FRANCISCO AYERZA 1.574.373         S017 GENERAL LAMADRID 976.258             


N039 FRANKLIN 1.598.441         S018 HILARIO ASCASUBI 2.934.915         


N040 FRENCH 2.736.679         S019 HUANGUELÉN 6.987.992         


N041 GAHAN 1.966.500         S020 INDIO RICO 1.115.224         


N042 GERMANIA 2.591.339         S021 JOSÉ A. GUISASOLA 1.283.677         


N043 UGARTE 1.149.807         S022 JUAN A. PRADERE 791.668             


N044 G.MORENO 2.567.285         S023 LA COLINA 2.833.965         


N045 GOROSTIAGA 1.518.576         S024 LAS MARTINETAS 1.084.296         


N047 GENERAL ROJO 2.549.350         S025 MAYOR BURATOVICH 7.725.957         


N048 GENERAL VIAMONTE 14.633.902       S026 COLONIA LOS ALFALFARES 2.410.243         


N049 GUERRICO 2.504.500         S027 MONTE HERMOSO 21.068.127       


N050 INÉS INDART 1.496.687         S028 ORIENTE 2.330.125         


N051 IRIARTE 1.621.218         S029 PEDRO LURO 12.051.199       


N052 LA AGRARIA 1.621.157         S030 PIGÜÉ 18.787.259       


N053 LA ANGELITA 1.943.946         S031 PUÁN 10.187.200       


N054 LA EMILIA 2.997.584         S032 PUNTA ALTA 72.650.660       


N055 LA LUISA 1.702.626         S033 RIVERA 4.713.952         


N056 LA NIÑA 1.343.332         S034 SALDUNGARAY 3.867.390         


N058 LA PRADERA 649.888             S035 SAN GERMÁN 641.246             


N059 LA VIOLETA 2.505.327         S036 SAN JORGE 627.737             


N060 LAPLACETTE 1.074.118         S037 SAN JOSÉ 6.095.187         


N061 LAS TOSCAS 1.328.784         S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 1.219.492         


N062 LUJANENSE 157.927.178     S039 SIERRA DE LA VENTANA 6.880.172         


N063 MANUEL OCAMPO 6.139.078         S040 STROEDER 1.331.444         


N064 M. H. ALFONZO 2.278.915         S041 TORNQUIST 14.746.011       


N065 MARIANO BENITEZ 860.987             S042 VILLA IRIS 2.420.509         


N066 MARIANO MORENO 47.326.236       S043 VILLA MAZA 4.493.366         







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Distribución Subsidio por Cooperativas


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Jueves 7 de Octubre de 2021

				2021-10-07T07:47:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Regulación
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP

		Numero_1: IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Guillermina María Beatriz Cinti

				2021-10-07T07:47:26-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Resolución


Número: 


Referencia: EX-2021-25867256-GDEBA-DPTLMIYSPGP


 
VISTO el expediente Nº EX-2021-25867256-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1868/04), la Ley N° 15.165, los Decretos N° 6/20 y N° 1029/21, y


 


CONSIDERANDO:


Que mediante Ley N° 11.769 se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires;


Que por otra parte, mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica,
productiva y energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los
servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado,
organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo como Judicial;


Que el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia facultó al Poder Ejecutivo a suspender los aumentos
tarifarios a partir del 1 de enero de 2020 por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogables mientras se
mantenga el estado de emergencia energética, plazo durante el cual, con intervención del Organismo de
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y/o quien lo reemplace en sus funciones actuales, podrá iniciar un proceso de renegociación
de la revisión tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario y proceder al análisis
integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de distribución de energía eléctrica de
jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones comprometidas y efectivamente
realizadas, por aplicación del Marco Regulatorio respectivo;


Que asimismo mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos las facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la
emergencia declarada por la citada norma;







Que con posterioridad sobrevino la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS),
motivo por el cual el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 260/2020, a través del cual se amplió la
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en relación con el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año, a partir de su entrada en vigencia;


Que, en el ámbito provincial, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró la
emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su
dictado, siendo prorrogado por los Decretos N° 771/2020 y N° 106/21


Que el Decreto Nº 1176/2020 prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias en materia de seguridad
pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y
tecnológica y social, económica, productiva y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como
así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial,
centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus
estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación, declaradas
por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165, respectivamente;


Que con sustento en las emergencias antes referenciadas, mediante las Resoluciones Nº 20/2020, Nº
576/2020, Nº 227/2021, todas ellas de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se prorrogó
sucesivamente el congelamiento tarifario del servicio público de distribución de energía eléctrica;


Que mediante el Decreto Nº 1029/21 se asignó  un subsidio, de carácter extraordinario, de pesos dos mil
ochocientos millones ($2.800.000.000), a las distribuidoras municipales del servicio público de distribución de
energía eléctrica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de
mantenimiento e inversión para su aplicación al servicio de distribución correspondientes al  año 2021, ante la
emergencia energética, sanitaria y económica de público conocimiento y toda vez que la Revisión Tarifaria
Integral aprobada por la Resolución MIySP Nº 419/2017 se llevó adelante para las Distribuidoras Municipales
de manera general, sin efectuar un análisis particular y específico para cada una de ellas;


Que esos montos que perciban las Distribuidoras Municipales en virtud del subsidio deben ser considerados
como ingresos y a cuenta de Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros tarifarios
que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y cuya transferencia se efectivizará mediante
la liquidación correspondiente a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias creado por el
artículo 45 de la ley de marco regulatorio;


Que para ello este Ministerio debe establecer la metodología y documentación respaldatoria que deben
presentar las distribuidoras municipales ante OCEBA y que será verificada por ése organismo, considerando,
entre otros, el deber de cumplimiento de las obligaciones de las distribuidoras municipales bajo jurisdicción
provincial con relación al agregado tarifario de conformidad con las previsiones del artículo 43 de la Ley 11.769
y la implementación de la contabilidad regulatoria, y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
Sobrecosto de Generación Local (SGL) creado por la Resolución Nº 16/2005 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y sus modificatorias, recaudado por las distribuidoras municipales del Área Atlántica;


Que este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley
N° 11.769, y quien tiene la atribución exclusiva de la asignación de los montos correspondientes a cada
distribuidor municipal de los ingresos reconocidos como valor agregado de distribución (VAD) que serán
liquidados por el Fondo Compensador;







Que el otorgamiento del subsidio no exime los compromisos asumidos por las Distribuidoras Municipales de
cumplimentar plenamente sus obligaciones bajo el contrato de concesión vigente;


Que todo ello resultará sin perjuicio de algún otro mecanismo regulatorio a definir por esta Autoridad de
Aplicación;


Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas de esta Provincia ha efectuado la adecuación presupuestaria
correspondiente mediante la Resolución Nº 468/2021;


Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter
de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo;


Que el Subsecretario de Energía ha prestado expresa conformidad a lo actuado;


Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;


Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Emergencia N° 15.165,
el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), los
Decretos Nº 6/2020 y Nº 1176/2020 y Decreto N° 1029/21;


Por ello,


 


 


EL MINISTRO  DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


RESUELVE


 


 


ARTÍCULO 1º. Aprobar la asignación de los montos correspondiente a cada distribuidora municipal respecto
del subsidio o aporte no reintegrable de carácter extraordinario aprobado por el Decreto Nº 1029/2021, que
como IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP forma parte de la presente.


 


 


ARTÍCULO 2°. Establecer que dichos montos, conforme lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto N°
1029/2021, serán considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que
resulte de próximos cuadros tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para las
distribuidoras municipales beneficiarias, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para
su aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021.


 







 


ARTÍCULO 3º. Establecer que el subsidio aprobado por el Decreto Nº 1029/2021 se implementará mediante la
incorporación al Presupuesto General - Ejercicio 2021 – Ley N° 15.225 la partida y los créditos presupuestarios
correspondientes de conformidad con la  Resolución Nº 468/2021 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de
esta Provincia.


 


 


ARTÍCULO 4º. Instruir al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA), con la finalidad de implementar el subsidio determinado por el Decreto Nº 1029/2021, a efectuar las
liquidaciones correspondientes a través del Fondo Compensador Tarifario a las distribuidoras municipales
conforme los montos determinados en el artículo 1º de la presente sin perjuicio de las demás liquidaciones
mensuales y ordinarias que tiene a su cargo. 


 


 


ARTÍCULO 5º. Establecer la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidora municipal
deberá acreditar ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA)
para poder acceder a la liquidación correspondiente de subsidio asignado, de acuerdo a la forma, condiciones
y plazo que como IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP  integra la presente.


 


 


ARTÍCULO 6º. Establecer que las Distribuidoras municipales podrán ceder el crédito proveniente de este
subsidio para compensar y regularizar las deudas que se mantengan con los agregados tarifarios y/o con el
sobrecosto de generación local (SGL).


 


 


ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al OCEBA. Cumplido,
archivar.
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ANEXO


 


METODOLOGÍA


 


 


El presente tiene por finalidad, definir la metodología y documentación respaldatoria que cada
distribuidor municipal deberá acreditar ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA) para poder recibir la liquidación correspondiente al monto del
subsidio asignado conforme el Artículo 1 de la presente Resolución.


 


 


1. Aspectos generales.


 


a. Las necesidades de mantenimiento e inversión a ser reconocidas corresponden al período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, hasta el monto asignado como
subsidio.


b. La rendición de las erogaciones por el período mencionado y el monto total asignado, deberá
hacerse efectiva como fecha límite hasta el 31 de enero de 2022.







c. El primer desembolso se realizará sin rendición previa.
d. La rendición y documentación, será presentada ante el Organismo de Control de Energía


(OCEBA), en carácter de Declaración Jurada. A tal fin, las Distribuidoras Municipales deberán
completar el Formulario para rendición del Subsidio que estará disponible en la Página web de
OCEBA por Única vez, el que deberá contener la justificación del Subsidio Total, vinculado con
las erogaciones enunciadas en el apartado 4.


e. A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022 deberán encontrarse al día
con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de
Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la
Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la
transferencia del cargo denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los
distribuidores municipales del Área Atlántica.  


f. Los desembolsos se harán efectivos a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT).


 


 


 


2. Modalidad de los desembolsos.


 


a. Durante el Ejercicio 2021, se otorgará un primer desembolso del treinta por ciento (30%) del
monto asignado.


b. Durante el Ejercicio 2022, se efectuarán dos desembolsos del 35% cada uno sobre el monto
asignado.


c. La Autoridad de Aplicación a través de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas
en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en su oportunidad, si los distribuidores
se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el
Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a
los cuales se les suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación. 


d. El OCEBA realizará el control del cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Resolución
MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002.


 


3. Formalidades de la rendición.


 


a. Toda la documentación a presentar deberá estar debidamente suscripta por representante de la
Distribuidora con facultades suficientes.


b. Sólo se considerarán facturas y recibos del año 2021.  
c. Se deberá presentar toda la documentación de respaldo firmada y escaneada, en formato pdf en


un archivo único, junto con la Planilla Digital de Rendición que estará disponible en la página







WEB de OCEBA.
d. En la rendición se debe adjuntar Constancia de CUIT del Distribuidor Municipal.
e. Las Distribuidoras Municipales que no perciban Fondo Compensador Tarifario deberán declarar


una Cuenta y CBU donde se depositará el subsidio.
f.    Las Facturas y Recibos rendidos deberán cumplir con los requisitos legales e impositivos


vigentes.
g. El Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) , podrá


solicitar con la rendición una certificación contable de gastos y toda aquella información que
pudiere resultar necesaria a fines de evaluar la rendición


 


4. Ítems reconocidos y soporte documental de la RENDICION.


 


Los Ítems a reconocer y documentación a presentar por cada uno de ellos es la siguiente:


 


I. Materiales, Insumos, Herramientas, Equipos y maquinarias:


 


a.        Copia de la factura entregada por el proveedor.
b.        Copia del recibo de pago de la factura entregado por el proveedor, que debe contener:


detalle de la factura que se abona, monto y medio de pago.
c.        En caso de no poseer el recibo de pago del proveedor podrá demostrarse el pago de la


factura mediante el envío de copia del movimiento bancario de la cuenta de la Cooperativa
(salida de fondos), comprobante de transferencia electrónica y/o del interdepósito en cuenta
del proveedor.


 


II. Mano de Obra:
a. Deberá presentarse copia del Libro Sueldos y Jornales
b. Se admitirá como costo de la mano de obra la remuneración bruta que figura en el recibo de


sueldo.
c. Se admitirá como costo de la mano de obra las contribuciones patronales de ley - form.931-


.
d. Junto con el recibo de sueldo deberá presentarse copia del form.931 individual del


trabajador.


 


III. Vehículos Rodados:


 







Para adquisición de vehículos (bienes de uso) y alquiler de vehículos, equipos y maquinarias:


 


a.  Copia de la factura entregada por el proveedor


b.    Copia del recibo de pago de la factura entregado por el proveedor, que debe
contener: detalle de la factura que se abona, monto y medio de pago.


c.    En caso de no poseer el recibo de pago del proveedor podrá demostrarse el pago
de la factura mediante el envío de copia del movimiento bancario de la cuenta de la
Cooperativa (salida de fondos), comprobante de transferencia electrónica y/o del
interdepósito en cuenta del proveedor.


 


IV. Gastos de Vehículos:


Se admitirá la rendición de combustibles y, como documentación de respaldo, deben presentarse los
respectivos comprobantes de compra.


 


V. Contrataciones con Terceros


 


a. En el caso de obras realizadas con terceros, se deberá presentar:
i. Nombre y datos y documentación impositiva y legal del Proveedor
ii. Copia del Contrato – Licitación / Adjudicación relacionados (sólo la primera vez que


se rinda)
b.  La documentación respaldatoria a presentar es facturas y recibos del proveedor de los


servicios, con las consideraciones efectuadas para los materiales, subíndices a, b y c del
Apartado 4.I.


 


5. Formulario Digital a presentar para Rendición de Subsidio


 


La distribuidora efectuará la rendición en el formulario que estará disponible en la Página WEB DE
OCEBA www.oceba.gab.gov.ar, en carácter de Declaración Jurada, el cual contendrá los elementos
necesarios para cargar las erogaciones a rendir, así como su documentación respaldatoria. –
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